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»Si quid novisti rectius istis, 
»Candidus impertí: si non, his utere mecum. 

AL principiar el otoño del año pasado de 1858, 
el Señor Doctor D. Tomás Bel está, digno Redor de 
la Universidad de Salamanca, tuvo á bien encargar
nos de componer una inscripción latina que había 
de colocarse en el retrato de nuestra augusta Reina 
Doña Isabel I I , comunicándonos en un corlo progra
ma las ideas ó pensamientos que hablan de encer
rarse en la inscripción, conforme al acuerdo del 
Claustro de aquella insigne Universidad, que á la 
letra dice a s i .= 

«Considerando que ningún beneficio especial ha
bía recibido esta Escuela del Gobierno de S. M. , 
antes bien heridas profundas que de repente la su
mieran en el estado deplorable en que hoy se en
cuentra, despojándola en el año de 1845 de las Fa
cultades de Teología y Medicina, sobre la prohibición 



común á todas las Universidades de conferir el gra
do de Doctor/ reservado esclusivamente á la de 
Madrid, se acordó por el Claustro: 

1.° Que la inscripción que debia componerse 
para colocarla a l pie del retrato dé nuestra Augusta 
Reina fuese concebida en términos generales, ala
bándola: 1.° por haber sacado á las ciencias Filosófi
cas y á la Literatura del estado de postración en que 
vacian, y de la confusión que reinaba en la'enseñan
za; 2.° por haber aumentado los establecimientos 
donde pudieran enseñarse; 3.a por el llamamiento 
hecho á los Profesores y alumnos con el alicienie de 
premiosy dotaciones honrosas. / 

•2:° Que los tres pensamientos quedaran reduci
dos átres dísticos, compuestos de versos hexámetros 
y pentámetros, semejantes á los que figuran al pié 
de cada uno.de los retratos de los Reyes, que con el 
mayor empeño procuraron elevarla al grado de es
plendor á que llegó en tiempo.de nuestros padres y 
abuelos.»— 

Dimos las mas sinceras gracias al Sr. Belestá 
por el buen concepto que le merecíamos, pero de
clinamos tan insigne honra, porque sin aparen
tar candor y sin afectar modestia, creímos que era 
obra superior á nuestras fuerzas. La epigrafía, es 
siempre difícil en todos los idiomas; dificultad que 
se aumenta estraordinariamente en los idiomas grie
go y latino, donde tanto bueno se ha escrito en esta 
materia. 
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A pesar de nuestra sincera y leal negativa, el 

Sr. Belestá insistió en su propósito por espacio de 
un año entero; y siendo tanta su bondad y tan gran
de la honra que nos dispensaba, creimos que deco
rosamente no debíamos prolongar nuestra resisten
cia, por mas que para ello nos asistieran razones 
muy atendibles. 

Aceptamos, pues, el encargo tan honroso como 
difícil, y hallándonos animados del vivísimo deseo 
de acertar, propusimos al Señor Rector de la Uni
versidad de Salamanca que, para componer la ins
cripción con el mayor acierto posible, nos asocia
ríamos con el Sr. 1). Raimundo Miguel, Catedrático 
de Humanidades del Instituto de Burgos, persona 
tan modesta como erudita, y cuyos conocimienlos 
podrían sernos de grande utilidad. Prestóse el Señor 
Miguel con el mayor gusto á compartir con nosotros 
sus luces y su responsabilidad literaria, y puestos de 
acuerdo los dos, convinimos en la siguiente 

INSCRIPCION. 

PRISTINA OUO GA11ÜIT, BELLÍS ÁHDENTIBUS, JETAS 

HOCGE DEGÜS MUSIS ATTüLIT EÜSABETII. 

INGENUAS GOLIT A R T E S RÜRSÜS IBERICA TELLÜS, 

IAMOUE V1RIS DOGTIS MUÑERA DIGNA P A R A T . 

PLAÜDITE, P I E R I D E S , VOSQÜE E X C I T A T E , MAGISTRi: 

ARCE SAGRA TORMIS DOCTA MINERVA S E D E T . 
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Remitida al Sr. Belestá, le rogamos que la some
tiera al juicio y á la censura de personas entendidas, 
lo primero, porque estas no deben ser, ni pueden 
ser cuestiones de amor propio, y el nuestro no se 
lastimaba en lo mas mínimo por la crítica razonada 
de personas competentes: lo segundo, porque admi
tida la inscripción por el Claustro, queda su honra 
comprometida, si no fuese aquella digna de su ob
jeto, y de la justa fama de tan ilustre Escuela. 

Convencido el Sr. Rector Belestá de estas razo
nes, espuestas por nosotros con la franqueza y lealtad 
propias de nuestro carácter, tenemos entendido que 
la sometió á la superior ilustración y á los vastos 
conocimientos del Excmo. Sr. Marqués de Cor vera, 
Ministro de Fomento, y á los no menos profundos 
del limo. Sr. D. Eugenio Moreno López, Director 
General de Instrucción pública, y que mereció la 
aprobación de tan ilustrados Señores. 

Comunicóla también al Claustro de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Salaman
ca, el cual dió el siguiente informe. 



PROYECTO. 

§eu o ^ Alecto 

«Los Profesores á quienes, conforme á los deseos 
de Y. S., he encomendado formular un juicio crítico 
acerca de la inscripción: Prístina quo caruit, com
puesta para colocarla debajo del retrato de Nuestra 
Escelsa Reina, lian cumplido su encargo estendiendo 
el siguiente informe. 

Estos Profesores, deseosos de evacuar cual cor
responde el honroso y delicado encargo que el dig
no Rector de esta Escuela les ha confiado por con
ducto del Señor Decano de Filosofía y Letras, han 
examinado detenida y cuidadosamente la inscrip
ción destinada á colocarse bajo el retrato de Doña 
Isabel 11, y cuyo tenor es: 

PRISTINA QUO CARUIT, B E L L I S ARDENTIBUS, J2TAS 

IIOCCE DECUS MUSIS A T T U L I T E L I S A B E T H . 

INGENUAS GOLIT A R T E S RÜRSUS IBERICA TELLÜS, 

IAMQUE Y I R I S DOCTIS MUÑERA DIGNA P A B A T . 

P L A U D I T E , P I E R I D E S , VOSQUE E X U L T A T E , MAGISTRi: 

ARCE SAGRA TORMIS DOCTA MINERVA S E D E T . 

Penoso sería para estos Profesores desempeñar 
el oficio de críticos, tratándose de una composición 



de autor conocido y existente; mas el deseo que á 
todos anima de que esta Universidad pague un justo 
aunque débil tributo á la heredera del trono de San 
Fernando y de la primera Isabel, á la restauradora 
de los buenos estudios y protectora de los ingenios, 
une nuestros esfuerzos y los hace conspirar á un 
idéntico noble fin. No es esto suponer que la inscrip
ción adolezca de graves defectos que obliguen á estos 
Profesores á aconsejar alGefe de .esta Escuela que no 
la adopte: lejos de eso se complacen en manifestar 
la agradable impresión que les ha hecho esperimen
tar su lectura, y los motivos en que esa agradable 
impresión se funda. 

Una inscripción con tal destino debe contener 
un elogio de la augusta persona á quien se refiere, 
y este elogio debe guardar relación con alguna im
portante circunstancia de las personas ó corpora
ciones que lo dedican. Bajo este punto de vista, el 
pensamiento general de la obra no puede ser mas 
oportuno. Su invención no supone gran mérilo, por
que es obvio dentro y fuera de nuestra patria, que 
entre otros grandes beneficios debidos al presente 
reinado, es uno de los principales el grado de ilus
tración que los Españoles debemos á las instituciones 
y reformas planteadas durante la actual época en las 
diversas esferas de la instrucción y en los multipli
cados ramos del.saber. Pero la inscripción no podia 
proponerse dar á conocer un hecho que todos palpa
mos, sino consignarlo para su perpetuidad, levantar 
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un monumento público que lo eternice y recuerde; 
y á nadie tocaba tanto como á las Universidades, á 
estos grandes centros de ilustración, y muy especial-
menlc á la de Salamanca, honra singular de nuestra 
España, y monumento insigue de los ilustres proge
nitores de nuestra Escelsa Soberana, tributarla un 
liomenagc, pagarla como á otros de sus mayores un 
tributo de amor y agradecimiento en nombre de las 
Ciencias y de las Letras. 

El mérito principal de la inscripción debia bus
carse en la facilidad y elegancia de la espresion y 
del metro, y de estas dotes no carece el poema. La 
lengua del Lacio no se ha cultivado, por muchos 
motivos, en nuestros dias con el esmero y asiduidad 
que lo consentian otros tiempos, y esto hace mas di
fícil, al paso que mas meritorio, el buen desempeño 
de una composición de esta clase. La inscripcion.de 
que se trata, descubre un gusto ejercitado en la lec
tura é imitación de los Poetas Clásicos de la antigua 
Roma. Por lo mismo seria no muy difícil al autor 
rclocarla, procurando evitar algunas ligeras man
chas, que tal vez á otros puedan impresionar del 
modo que á estos Profesores. En una poesía de tan 
breves dimensiones, dedicada atan elevado objeto, 
destinada á permanecer espuesta para siempre al pú
blico en la mansión de las Ciencias y de la Poesía, es 
de apetecer que no quede tacha alguna; deseo que ha 
retraído á varios Profesores de esla escuela del intento 
de aprovechar sus débiles é insignificantes recursos. 
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El pensamiento del primer dístico está espresado 
quizás con demasiada vaguedad. La época á que se 
refiere, han pensado unos que era la de la última 
guerra civil, aunque sostenida en el presente reina
do; otros ven aludidas en el primer verso las di
sensiones políticas esperimentadas en nuestro pais 
desde el año de 1812; quién se figura que el autor 
pensó mas bien en. la guerra de la Independencia; 
quién, que en todo el reinado del último Monarca y 
en parte del anterior. Nuestra rica y celebrada Lite
ratura ha sufrido, como todas las que tienen algunos 
siglos de duración, muy varias vicisitudes, ya en
cumbrándose, ya decayendo, y aun llegando á la 
postración. La mejora obtenida en el siglo anterior 
con la dinastía Borbónica, y mas especialmente im
pulsada y manifestada en el reinado del gran Gar
los I I I , no pudo sostenerse durante todo el siguiente, 
ni recuperarse en el posterior. Uno de los motivos 
está en las guerras de diversa índole que hubo de 
sostener ó de sufrir nuestra patria, y que han lamen
tado sin duda las Ciencias y las Artes. Esta conside
ración no basta, sin embargo, á autorizarnos para 
no dudar de que la inscripción, tal cual se halla es
crita, deba referirse á ese largo período, en que 
pasaron por varias vicisitudes las manifestaciones 
de un cultivo literario que nunca faltó. Débese tam
bién tener en cuenta que en la inscripción del re
trato del Padre de Nuestra Reina, colocado á la inme
diación del de esta, tiene la Universidad consignada 
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la iáedi Reddilur et MUSÍS cultiis, á la cual parece 
oponerse la del verso que se va analizando, si no se 
determina en otro sentido su intención. 

Esta nota de vaguedad que se advierte en el 
pensamiento del primer dístico, depende también de 
la que naturalmente encierra la palabra decus, y de 
la que algunos, quizá escrupulosos, pueden hallar 
en la de Musís, que aqui parece que, según el pensa
miento general del poema, debe referirse á todas las 
Ciencias y Artes, y según el contenido del tercer ver
so, únicamente á las llamadas por los antiguos Artes 
ingenuas. 

En la espresion del pensamiento del segundo 
dístico, ampliación de la idea presentada en el verso 
que le precede, se advierte alguna inexactitud: las 
Artes liberales se han cultivado mas y mejor desde 
principios del actual reinado, pero nunca dejaron de 
cultivarse en el de Fernando V i l , y nos parecería hacer 
un agravio á nuestros predecesores y maestros con
signando en la inscripción, aunque sea por vía de 
hipérbole, esa idea que les es desfavorable/Tampoco 
aparece del todo exacta, y sí débil, la idea del verbo 
paral, no pudiéndose prescindir de la época en que 
la inscripción se coloca, que no es al principio del 
reinado, ni en el día de la reforma; y no debiéndose 
hoy menos de confesar que los dones, premios ó re
compensas {muñera) los vemos ampliamente rea
lizados. 
- El pensamiento del último verso tiene mucho de 



halagüeño: esia reunión debe manifestar sus simpa
tías hacia el autor de la inscripción, que así honra á 
esta escuela: pero sería inmodesta la manifestación 
de esa idea en boca de sus Profesores, á ninguno de 
los cuales hubiera ocurrido/Sensible es que deba 
desaparecer de la inscripción el último verso, que es 
el de mas colorido poético, al menos en el gusto del 
sistema clásico, y el que mas digna y artísticamente 
cierra el pequeño poema; no es posible, sin embargo, 
evitarlo, ya se pretenda aludir en él únicamente al 
establecimiento de nuevas asignaturas en esta Escue
la, que lamenta la supresión de una Facultad entera, 
ó ya, como es mas obvio, á los Profesores con que 
la Reina ha tenido á bien dotar estos estudios. La 
ilustrada penetración del Señor Rector apreciará 
debidamente los motivos de reserva que en ambos 
sentidos obligan á esta junta á no estender mas estas 
indicaciones. 

La entonación lírica del pensamiento del quinto 
verso es de suponer que esté fundada en la idea del 
siguiente: aun así choca algo ese grado de lirismo, 
que no parecía venir preparado, si bien las circuns
tancias del poema le hacen acaso participar mas de 
ese carácter que del didáctico, que es el del género. 

Han notado algunos que el epíteto docta dado á 
Minerva, á tan corta distancia del adjetivo docth 
unido á viris, denota una pobreza que sin duda no 
hay en el autor; y en efecto, no aparece justificada 
esa repetición por ninguna especie de elegancia. 
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El,metro empleado en la inscripción es el mas 
propio de esta clase de poemas, y eí que también se 
ve usado en las demás inscripciones colocadas en el 
patio de esta escuela. Aunque para los modernos es 
acaso el menos difícil, y al que está mas hecho el oido, 
no deja de notarse en su estructura una grata armo
nía, que supone buen oido en el autor. Por eso es de 
sentir que se advierta en el primer verso la colisión 
de las sílabas quo cu; en el tercero la escasez de 
cesuras, que lo hace algo prosáico;r y en los tres 
pentámetros, muy buenos cada uno por sí, la cons
tante uniformidad de su primer hemistiquio, que en 
una composición mas larga los haría monótonos, por 
empezar todos con tres disílabos, y con dáctilo y es
pondeo. . • 

La mayor parte de los citados defectos son lige
ros, y tienen además la ventaja de no impresionar en 
la primera lectura, ofreciéndose mas bien en el aná
lisis de la composición, al paso que las bellezas no
tadas resaltan mas, y se ofrecen desde luego. Esto 
avalora la inscripción, que podría utilizarse después 
de retocada según las observaciones precedentes. 
Así lo sienten estos Profesores, y así les cumple ma
nifestarlo á la superior ilustración del Gefe de esta 
Escuela, sin echar en olvido lo fácil que es en estas 
materias tropezar con la divergencia de gustos. A 
S. S. no se oculta el celo con que estos Profesores 
han procurado coadyuvar su pensamiento.»= 



CONTESTACION 
DE 

DON RAIMUNDO MIGUEL i U ANTERIOR CENSURA 

Scmtio. 8t/. SlXctt-^tteó do STCosecute-

BURGOS 1.° de febrero de 1860. , 

Mi muy querido amigo: He leido con todo dete
nimiento la censura de la inscripción latina consabi
da; censura que tuvo Y. á bien acompañarme con su 
muy grata y atenta carta del 29 del pasado Enero. 
Nada encuentro en ella que me sorprenda después de 
haber visto la crítica que sobre el mismo asunto 
me remitieron pocos días há de Salamanca, y á la 
cual contesté ya sin perder correo, desvanecien
do uno por uno los infinitos reparos que en ella se 
hacían, á través de algunos elogios que tendían cono
cidamente á dar al escrito un barniz de imparcia
lidad, de que se hallaba muy distante el apasionado 
censor. 

En la del Claustro, por lo menos, hay civilidad, 
hay cortesanía, y los autores de la inscripción deben 
estar sumamente reconocidos, como de hecho lo 
están, al favorable concepto que han tenido la fortu
na de merecer á los censores, y á los esees i vos 
aplausos con que les honran. Pero de todos modos, 
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su templada crítica hace á la inscripción diver
sas observaciones, que no tan solo no son incontes
tables, sino que por mi parte espero poder rebatir
las digna y cumplidamente. 

Aunque el pensamiento y el sentido del poema 
son tan diáfanos y trasparentes como el agua mas 
cristalina, voy á permitirme ante todo desmenuzar 
el uno y el otro, dístico por dístico, para evitar equi
vocaciones que naturalmente habían de resultar par
tiendo de supuestos falsos. Entremos en materia: 

PRISTINA QUO GARUIT, B E L L I S ARDENTIBUS, yETAS 

HOGGE DECÜS MUSIS A T T U L I T E L I S A B E T I I . 

Traducción literal; «La Reina Isabel elevó los es
tudios (MUSÍS) á un grado de esplendor (decus) que 
«anteriormente no tenían {prístina cetaté), cuando la 
«guerra civil destrozaba la nación (bellis ardenti-

La causa de la vaguedad que se ha pretendido 
encontrar en el análisis de una frase cuyo sentido es 
tan obvio, está en la mala inteligencia de prístina, 
sobre cuya palabra no se ha parado cual debía la 
atención. Todo el que conoce el latín, sabe que este 
adjetivo designa, no ya una antigüedad remota, sino 
una época que, aunque pasada, se está, por decirlo 
así, tocando con la mano. Pudieran aducirse infini
tas autoridades en apoyo de este aserto; mas aten
diendo á la brevedad, citaré solas tres de Virgilio, 

Juieid. L. 12, v. m . 
atque novj» rediere mpristina vires:" 
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esto es, novum robur rediit ad officia consueta, co
mo interpreta Rueo (la Rué). 

i íneid. L. 10, v. 143: 
Affuit et Mnesllieus, quem pulsi prístina Turni. t , 
Aggére muroruni sublimem ^/orm tollit. 

Prístina, como que aún vivia el héroe, 
üke id . L. 6, v. 473: 

.... xonjux ubi pristimis i l l i 
Respondct curis, seqiiatque Sichatis amorem. 

Prislinus conjux llama á Sigueo, porque fué el 
amante antecesor á Eneas. En ninguno de estos 
casos hubiera podido, emplearse antiqnus, vetus, pri~ 
scüs, eic , sin incurrir en una impropiedad. El autor, 
pues, dé la inscripción determinó con toda la preci
sión apetecible, esa época que se califica de vaga; 
pues ú bellis ardentibiis, suipmsio el?prístina, m 
podia aludir sino á la guerra civil de los siete años, 
por haber sido esta la íUtímaque tuvo lugar antes de 
la restauración de los estudios por el plan de 1843.. 
Si hubiera querido aludir a tiempos mas lejanos, se 
habria servido de prísca (\i otro según las circuns
tancias), como pide el buen latin. También esto me
rece confirmarse con dos autoridades que va á su
ministrarnos Horacio. . . . 

Carm. 1. 3, od. 21 , v. 2: 
Nárratur et prisci Cutonis 
Ssepé mero caluisse virtus. 

Prisci, porque el poeta visiblemente alude á Por-
cio Catón, no á Catón el Uticense, como lo indica el 
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narratur, voz que no cuadraría tan bien á un con
temporáneo de Horacio. 

Carm. 1. 3, od. 9, v. 17: 
¿Quid si prisca redil Yems? 

Frisca, porque se refiere á sus ardores juve
niles; prístina hubiera designado sus últimos 
amoríos. 

Se dice que hay vaguedad también en la palabra 
decus. Si esla procedía de no haber parado los cen
sores su atención en el sentido del dístico, por ha
berlos alucinado el prístina, determinada ya la sig
nificación de esta palabra, queda determinada la de 
aquella. Pero no nos contentemos con demostracio
nes indirectas, y venga otra vez en nuestro auxilio 
Horacio, que empleó esta^voz en la misma acepción 
que nosotros. 

Carm. 3, od. 25, v. 5: 
ternura meditan s dems; 

esto es; immortales honores Angustí. 
Id. Carm. 4, od. 6, v. 26 y 27: 

Phcebe 
Daunice defende decus Camoence; 

esto es: gloriam Musse Appulae: 
Id. Carm. 4, Od. 14, v. 39 y 40: 

optatum peractis 
Imperiis decus arrogavit; 

esto es: expetitam ^/omm confectis expeditionibus 
tribuit. 

Id. Carm. Secul., v. 47 y 48 : 
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Romulse genti date remque, prolemque, 

Et decus omne; 

esto es: gloriam integram. 
Id. Sat. I 2, Sat. 3, Y. 95: 

Virtus, fama, decus, divina humanaque, pulchris 
Divitiis parení: 

esto es: probitas, existimatio, gloria, etc. 
Id. 1.1, Ep. 17, v. 41 y 42: 

Aut virtus nomen inane esl, 
Aut decus et pretiuin recle petit experiens vir; 

esto es, gloriam et muñera, etc. 
Id. Arl . poet., v. 86: 

Neo minimum meruere decus yestigia graeca 
Ausi deserere 

esto es: gloriam maximam meruere. 
¿A qué mas autoridades? En todas las citadas el 

decus tiene el mismo sentido que en la inscripción, y 
nadie osará decir que Horacio se espresó en estos 
pasages con vaguedad. Isabel sacó á los estudios del 
abatimiento en que yacían: los colocó «in eo statu 

fee^;» luego les dió decus. Además no pudo 
emplearse en el caso presente una palabra mas ade
cuada. Decus designa la honra, la gloria, el esplen
dor en sentido concreto y objetivo, y como fenómeno 
temporal y accidental; la luz de splendor hubiera 
sido subjetiva y permanente; y por lo mismo que los 
estudios unas veces están en decadencia y otras en 
progreso, era mas adecuada la primera palabra que 
la segunda. 
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Se añade, «que algún censor mas escrupuloso 
ha creído encontrar la misma vaguedad en la pala
bra Mmis.» NO se comprende cómo pudo hacerse tal 
observación en el caso de que se trata. Se necesita en 
efecto padecer mucho de escrúpulos para aventurar 
un reparo semejante. Si las Musas en lenguaje mito
lógico simbolizan las Artes y las Ciencias; si cada 
una de las nueve hermanas preside á una ó mas de 
las Artes liberales, es tan claro como la luz del medio 
dia, que con aquella palabra se significan los estu
dios, señaladamente los que constituyen la segunda 
enseñanza, objeto capital y preferente de la inscrip
ción. Aun si esta terminara con el primer distico, 
podría dudarse si Musis aludía únicamente á la Poe
sía por antonomásia ó escelencia; pero el ingenuas 
artes del tercer verso y el Minerva del sesto fijan su 
verdadero sentido, de tal modo que no dejan lugar á 
la duda. Y no se diga que la fijación total y absoluta 
de ese sentido debió hacerse ya dentro del primer 
dístico, independientemente de los versos que le si
guen , no; eso sería desconocer completamente las 
leyes de todo poema, largo ó corto, donde deben 
mantenerse vivos en todo lo posible el interés y la 
sorpresa, teniendo como en suspenso la imaginación 
del oyente ó del lector, llevándola no de un golpe, 
siíio por grados, al momento del desenlace, de tal 
modo que el último verso venga á ser como la es-
plosion del asunto. Y esto es cabalmente lo que viene 
á verificarse en la composicioncita que nos ocupa. 
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La palabra Mnsis deja entrever á los lectores la 
idea de los estudios; ingenuas artes le comienza á 
descubrir la calidad de los estudios de que se traía; 
y el último verso, iluminando los contornos de todas 
las ideas, esparce y derrama luz bastante para que 
acabe de aquietarse la imaginación. Tranquilizadla 
completamente al primer verso, y allí mismo habrá 
muerto el interés. De todo esto concluyo que es mas 
fácil criticar que componer; pero mucho mas difícil 
criticar bien, que componer bien. Satisfechos, pues, 
los reparos que se hicieron al primer dístico, pase
mos al segundo: 

INGENUAS COL1T A R T E S RURSÜS I B E R I C A TELLÜS, 

JAMQÜE V I R I S DOCTIS MUÑERA DIGNA P A R A T . 

Traducción literal: «Otra vez vuelve la España 
á cultivar las humanas letras {ingenuas artes), y se
ñala dignas recompensas á sus cultivadores (viris 
doctis).y) 

Aquí se dice: «si con la palabra Musís se aludió 
á las ciencias y letras en general, ¿cómo ahora se 
emplea el ingenuas artes, cuyo sentido restrictivo 
parece abrazar únicamente á las llamadas artes in
genuas por los antiguos? 

Este argumento está ya contestado: el autor de 
la inscripción, por razones poderosas que luego 
espondrá, aludió con MUSÍS á los estudios, señalada
mente á los que constituyen la segunda enseñanza; 
y para que no pudiera dudarse de su mente, aña-



dio en el segundo dístico el ingenuas artes. Por lo 
demás, no hay aquí ni átomo siquiera de contradic
ción, por mas que quiera torturarse el sentido. La 
idea de ingemce artes estará siempre encerrada den
tro de la de Musw, como la parte dentro de su todo, y 
es harto sabido aquel axioma de las escuelas: «Ab 
universalibus ad particularia valet consequentia.y> La 
palabra artes designa toda clase de estudios, como 
littem, sin otra diferencia que la de que litterw los 
designa en sentido mas. restrictivo y en cuanto que 
están contenidos en los libros para dar pasto á nues
tro espíritu, y ensanchar la esfera de nuestros conoci
mientos; y artes en una acepción mas lata, y según 
que su adquisición ilustra de hecho nuestro entendi
miento, y produce inmediatamente la civilización y la 
cultura. La palabra littem, pues, por su sentido res
trictivo, hubiera designado mas especialmente lo que 
llamamos en castellano Literatura. Por eso se prefirió 
artes; y para quitarle una parte de su latitud, y alu
dir con mayor precisión á las letras humanas, objeto 
preferente del poema, se añadió ingenuas, k m por 
eso es muy legítimo su consorcio con Musis, porque 
mas ó menos directamente, todas las artes tienen en
tre sí cierto parentesco: quadam cognatione inter se 
continentur. Esto lo dijo Cicerón de aquellas quw 
ad kmanitatem pertinent. ¿J quién duda que aun 
cuando las llamadas ingenuas por los antiguos son 
las que mas especialmente desempeñan el papel de 
humanhadoras, tienen también su buena parte en tan 



gloriosa tarea todas las demás? ¿Quién duda que to
da clase de instrucción, que todo conocimiento útil, 
cualquiera que sea la clase á que corresponda, tiende 
mas ó menos directamente á mejorar la condición del 
hombre? De manera que, aun prescindiendo de las 
razones incuestionables que dejamos apuntadas, las 
dos palabras MUSÍS y artes ingenuas se hermanan 
admirablemente, y sin la menor contradicción. 

Digamos ahora qué motivos le impulsaron al au
tor de la inscripción á celebrar el restablecimiento 
de los estudios de la segunda enseñanza con prefe
rencia á todos los demás. Dos tuvo para ello á cual 
mas poderosos: 1.° El deseo significado por la Uni
versidad misma, de que la inscripción se hiciese en 
el indicado sentido. En la nota que al efecto se le fa
cilitó, se prevenía que, «atendiendo á que aquella 
»Escuela ningún beneficio especial había recibido, 
» antes bien en 1843 se la despojó de las Facultades 
»de Teología y Medicina, quitándole (como á las de-
»más Universidades) el derecho de conferir el grado 
»de Doctor, reservado á la Central la inscripción 
«debería estar concebida en términos generales, ala
bando á la Reina por haber sacado á las Ciencias 
»filosóficas y á l a Literatura del estado de postración 
«en que yacían, y de la confusión que reinaba en la 
» enseñanza; por haber aumentado los establecímicn-
« tos donde pudieran enseñarse; y por el llamamiento 
» hecho á los Profesores y alumnos con el aliciente de 
»premios y dotaciones honrosas; concluyendo con 



» que los tres pensamientos quedaran encerrados en 
»tres dísticos semejantes á los que figuran al pie de 
» cada uno de los retratos de los Reyes que favore-
)>cieron aquella casa;» es decir, en hexámetros y 
» pentámetros.» 

Antes que pasemos á exponer la razón segunda, 
veamos si la inscripción se ajusta á las condiciones 
exijidas por la Universidad. En primer lugar: ¿está 
concebida en términos generales? Tan generales son, 
que los cinco primeros versos, lo mismo pudieran es
cribirse al pie de un retrato destinado á la Universi
dad de Salamanca que á cualquiera otra del reino. 
Pero como de todos modos era indispensable par
ticularizar el asunto para cumplir con las leyes del 
poema, se tuvo cuidado de hacerlo así en el último 
verso. Y esa era la clase de generalidad que la Uni
versidad quería, pues fundaba su deseo en la cir
cunstancia de no haber ella recibido ningún beneficio 
especial del Gobierno. Por otra parte: ¿se alaba á su 
Reina por haber sacado de la postración, en que ya
cían, á las Ciencias Filosóficas y á l a Literatura? M i e 
ras, hubiera designado especialmente la Literatura; 
artes, toda clase de artes y ciencias; arles ingenuas 
designó la Filosofia y la Literatura, según la esplica-
cion que no en vano se anticipó arriba. Además, ¿se 
dice algo en orden al aumento de establecimientos de 
enseñanza? Lo bastante al objeto en la espresion 
universalísima: Ibérica tellus colit. ¿Y sobre el ali
ciente de premios y dotaciones honrosas kVvoíesoYes 
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y alumnos? Responda por mí el muñera digna paral. 
Por último, la composición, ¿está escrita en el metro 
que se pedia? Ciertamente. Por lo mismo es de sentir 
que los censores digan en el preámbulo de su atento 
escrito, «que la invención del pensamiento no supone 
gran mérito;» cargo que, á la verdad, no podía dirijir-
se al autor del poema, cuando tuvo que ceñirse estric
tamente á las instrucciones que se le habían comuni
cado. Ocioso parecía también advertir que el metro 
de la inscripción es acaso el mas fácil, como sí en 
esto hubiera querido dejarse entrever el deseo de que 
se hubiese escrito en otro mas difícil, puesto que 
aquel fué el designado preventivamente. Por lo de
más, y prescindiendo de la mayor ó menor dificultad 
que ofrezca en su estructura este ó el otro metro, el 
que es.tas líneas escribe confiesa ingénuamente que 
no le costarían tanto diez sálicos y adónicos como un 
solo hexámetro bien hecho. Pero vengamos ya á ex
poner la segunda razón que se tuvo presente para 
aludir á los estudios filosóficos con preferencia á los 
demás. 

Esta no fué otra sino la que naturalmente debía 
nacer ante la consideración de que aquellos fueron 
sin duda los mas favorecidos en su línea por el plan 
del 45, y los que demandaban una mas pronta y ra
dical reforma. La enseñanza del latín (salvas algunas 
honrosas escepciones) estaba por punto general en
comendada á manos ineptísimas; el francés se miraba 
con desprecio, y aun no sé si diga con prevención; 
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el inglés y otras lenguas yivas solo eran conocidas 
por sus nombres; el griego se habia olvidado ente
ramente; la Filosofía..... no habia por punto general 
mas Filosofía que la del P. Guevara; et sic decceteris. 
Vino la reforma, y regularizó los estudios filosóficos 
en sus diferentes ramos; creó el espíritu de cuerpo 
entre los encargados de la enseñanza, dió considera
ciones y derechos á los Profesores, les hizo entrever 
un porvenir mas halagüeño, y sacó de la humillante 
postración en que yacían á muchos beneméritos Pro
fesores de latín, sujetos hasta entonces á la férula de 
un alcalde de montera, percibiendo por todo haber 
tres ó cuatro mil reales anuales, acaso mal paga
dos, etc., etc. Estas son ventajas positivas, eviden
tes, tangibles; y el autor de la inscripción no podía 
ni debía olvidarlas al celebrar el nuevo sesgo que 
afortunadamente tomaron con la reforma la clase de 
estudios de qué nos venimos ocupando. Quizá nos 
hemos estendído demasiado en estas consideracio
nes, y ya es tiempo de examinar el tercer dístico: 

P L A U D I T E , P I E R I D E S , VOSQÜE EXULTÁTE, MAGISTRI; 

ARCE SAGRA TORMIS CASTA MINERVA S E D E T . 

Traducción literal: «Aplaudid, ó Musas (esto es: 
felicitaos, ó estudios), y vosotros, Profesores, dad 
muestras de regocijo; que ya la casta Diosa de las 
Ciencias fijó su trono en el sagrado alcázar del 
Tormes.» 

Aquí, se hace implícitamente un cargo que, fran-



camente, no se comprende. «El carácter del género, 
dicen los censores, es el didáctico; carácter que no 
se observa en la composición.» Jamás creímos no
sotros que una inscripción debia ponerse en ese es
tilo didáctico que se pretende; pero como argüiría 
sobrada presunción el pretender que se creyera lo 
contrario, solo porque nosotros lo dijéramos, invo
caremos en esta parte el testimonio de Ifeinecio, 
cuya autoridad no será ciertamente recusada. Hé 
aquí cómo se espresa este sabio Alemán al hablar de 
las inscripciones modernas {Fundamenta stili cultio-
ris, 2.a parte, cap. 5, §. 8): «Pergimus ad in-
»scriptioncs novas, quse, quedad materiam attinet, 
«parüm á carmine differunt. Res omnis ad unicam 
»regulam redit, non temeré scilicet in inscriptione 
yyponendam lineam, quce non acutum quid et admi-
«randum se ferat. Attamen (nótese bien), si di-
»cendum quod res est, quó magis lianc regulam 
»observabis, eb minorem laudem reportabis ab iis, 
«qui, quám frígida sit illa acumimm nimia adfecta-
»tio, non ignorant.» De manera que Heinecio quiere 
en las inscripciones rasgos de ingenio que llamen la 
atención; pero no tan exagerados, que por lo poco 
naturales degeneren en frios. Dígase envista de esto, 
si es esa, ni puede ser, la fisonomía de las composi
ciones didácticas, cuyo carácter dominante debe ser 
la nativa sencillez, sin galas ni atavíos estraños. Y 
véase también de paso si en cada uno de los versos 
del poemita que analizamos no se encuentra algo 



(quid) que se ajuste á las condiciones señaladas por 
Heinecio. 

Se añade «que es algo chocante el lirismo del 5.° 
verso.» Si con la palabra lirismo ha querido decirse 
que el verso es tanto ó cuanto cantable, lejos de 
ser eso un defecto, sería una belleza, á que los Grie
gos llaman onomatopeya, esto es, armonía imitativa, 
puesto que la combinación de los sonidos ayuda á 
retratar la situación moral que se describe. Y aun 
por ese concepto hay en él algo del quid admirandum 
que desea el autor citado arriba. 

El que esto escribe agradece con toda su alma á 
los señores censores las simpatías que tuvo la fortu
na de merecerles; y pueden á su vez estar seguros 
de las que él por su parte siente hacia unas personas 
tan dignas é ilustradas; pero es deber suyo manifes
tar que lo que dijo en el último verso es un tributo 
de justicia á la Universidad de Salamanca. Por lo 
mismo no comprende cómo puede parecer inmodesto 
en boca de un Profesor de aquella Escuela el decir: 
«que después de haber andado la ciencia fugitiva de 
«.aquellos sitios durante algún tiempo, vuelve de 
»nuevo á ellos como la paloma al arca, trayendo en 
» el pico el símbolo de paz y de ventura.» Fuera de que 
esas palabras no se ponen precisamente en boca de 
un Profesor, sino en boca de un tercero que apos
trofa al Profesor. Pero aun cuando realmente apare
cieran de hecho dictadas por él, á nadie parecería 
mal el que se hubiese dicho la verdad. 



Réstame satisfacer á un escrúpulo, de que me 
olvidé por una distracción involuntaria al hablar del 
segundo dístico. 

Se dice «que no es del todo exacta, y sí débil, 
la idea, del verbo pamt.» Fúndanse para ello los 
censores «en que la inscripción no se coloca al prin
cipio del reinado, ni en el diadela reforma.» Cierto, 
pero se refiere á ella, como que esa reforma y no 
otra cosa es lo que motiva el elogio. Supongamos 
que hecho ya el cuadro y puesta al pie la inscripción, 
tardara en colocarse en su sitio, por falta de loca
lidad ó por cualquier otra causa, diez, doce, veinte, 
treinta ó mas años: ¿se variarla por eso la inscrip
ción? No, porque el hecho que la motivó subsiste. 
Pero se añade: las recompensas [muñera) están ya 
realizadas, y paral las presenta en perspectiva. 
Respondo distinguiendo: están realizadas para los 
actuales Profesores..... transeat; para los venideros, 
negó supposíkm. El beneficio de la ley no se contrae 
á los que hoy somos; se estiende igualmente y quizá 
en mayor escala á los que mañana serán. Y dije tran
seat con respecto á los primeros, porque aun cuando 
hayan tocado en parte la recompensa de sus afanes 
contando con el sueldo de su cátedra, pueden aspi
rar todavía á otro género de recompensas que hubie
ran sido imposibles antes de la reforma. Los Cate
dráticos de Instituto tienen entre sí el escalafón pro
metido por la ley, aunque no realizado aún; tienen 
la esperanza, fundada en la misma ley, de gozar un 
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dia de derechos pasivos; pueden mejorar de condi
ción por las oposiciones y concursos; y todos sin 
escepcion tienen una ley de propiedad literaria, con 
la cual no hubieran vivido miserablemente Cervan
tes ni oíros ingenios peregrinos. Todas estas cosas 
son otros tantos beneficios que debemos agradecer á 
la ley; beneficios que tal vez no se han realizado aún, 
pero que sunt parata viris doctís, en virtud ó por 
consecuencia de la reforma. 

Hasta aquí los reparos puestos al poema en cuan
to á su fondo: veamos ahora los que se hacen con 
respecto á su forma. 

1.0 En el primer verso se advierte la colisión de 
las sílabas quo ca. Es cierto, pero esa colisión no 
ofende al oido gran cosa, como no oíenáéentotidem, 
en suasor, en quoquam, en tutela, y otras mil voces 
donde se encuentran dobladas sílabas idénticas ó 
parecidas. Si esa ley valiera, sería preciso borrar la 
tercera parte, y aún mas, de la Enéida. Cuando el 
verso estuviera muy cargado de letras guturales, 
cuando la impresión de los sonidos ásperos no estu
viera equilibrada con la de los blandos, como sucede 
en el hexámetro en cuestión, cuya segunda parte se 
compone casi en su totalidad de letras y sílabas dul
ces, la observación sería mas atendible. 

2.° «En el tercer verso, la escasez de cesuras le 
hace algo prosáico.o Respondo: no hay tanta esca
sez de cesuras, puesto que únicamente artes es la 
palabra que forma pié métrico por sí sola; pues aun-
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que también teto constituye el espondeo final, esto 
nunca puede imputarse á defecto, antes bien lo re
comiendan así las reglas del arte. Cuando todas ó el 
mayor número de las voces del hexámetro formaran 
pie independiente de las otras, como en este: 

Bomm mwnia terruit impiger Annibal armis. 
la falta sería altamente censurable. 

3.° «Los tres pentámetros son muy buenos cada 
uno de por sí, pero la constante uniformidad de su 
primer hemistiquio los haría monótonos en una com
posición mas larga, por empezar todos con tres disí
labos, y con dáctilo y espondeo. 

Aunque el reparo es hipotético, pues no dice que 
los tres pentámetros sean monótonos, sino que lo se
rian en una composición mas larga, no por eso de
jaremos de contestarle. Dos partes abraza la obser
vación: 1.a que comienza con tres disílabos; 2.a que 
estos forman dáctilo y espondeo. Yamos á comenzar 
por la 2.a, aun cuando invirtamos el orden de la es-
posicion. 

Es ley del pentámetro que el primer hemistiquio 
se componga, ó de dos espondeos, ó de dos dáctilos, 
ó de un espondeo y un dáctilo; mientras que el segun
do ha de constar precisamente de dos dáctilos. Ahora 
bien: si en el primer hemistiquio se ponen dos dác
tilos, como que el segundo ha de tener precisamente 
otros dos, resultarán cuatro de esta clase, y el verso 
será duro por punto general; si, por el contrario, los 
dos primeros son espondeos, tendremos con la cesu-
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ra cinco silabas largas seguidas; de donde ha de 
resultar que la primera mitad del verso se arrastrará 
con la lentitud de una tortuga, y la segunda correrá 
con la impetuosidad de un corcel. Por eso los buenos 
versificadores ordinariamente prefieren que el pri
mer hemistiquio conste de dáctilo y espondeo. Este 
secreto de la armonía le descubre naturalmente el 
oído, pues sin saber darse cuenta del por qué, y aun 
antes de parar la atención en la medida, se encuen
tra mas lisonjeramente regalado cuando el primer 
hemistiquio consta de dáctilo y espondeo, que con 
las demás combinaciones. He ahí por qué la primera 
es la mas constantemente preferida. 

La segunda observación es «que los tres pentá
metros comienzan con tres disílabos.» Esio es exacto; 
pero esa circunstancia ¿engendra la monotonía? La 
respuesta es obvia. Si los versos se escribieran para 
hablar á los ojos, sí; pero escribiéndose para hablar 
al oído, no. Yamos á demostrarlo. 

La armonía es el resultado, por una parte del rit
mo y por otra de la melodía. Hay ritmo donde hay 
variedad de compases; hay melodía donde hay va
riada combinación de sonidos; hay de consiguiente 
armonía, donde hay melodía y ritmo. Nada diremos 
de este último, porque teniendo una ley á que suje
tarnos en la estructura del pentámetro, esta la he
mos observado, como se ha visto, prefiriendo los 
compases mas gratos al oído. Veamos, pues, si en 
los tres primeros hemistiquios de los versos en cues-
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tion hay melodía, ó variada combinación de sonidos. 
Hélos aquí: Hocce decus Musís..... Jamqueviris do-
ctis Arce sacra Tormis Eco del primero: oe, 
eu, ui; del segundo: ae, i i , oi; del tercero: ae, aa, 
oí. ¿Hay ó no hay variedad de sonidos? Pues si la 
hay, ya no puede haber monotonía. Y téngase en 
cuenta que aquí los presentamos unidos, mientras 
que en la composición están desviados por la inter
posición de un hexámetro y el segundo hemistiquio 
del pentámetro. 

Veamos ahora si podemos contar también la au
toridad en nuestro apoyo. Fijémonos en dos poetas 
de los mas dulces y cadenciosos: sean estos Tibulo 
y Ovidio. La Elegía Divitias alius del primero cons
ta de 34 pentámetros: los 17 comienzan con dáctilo 
y espondeo, y de esta clase hay cuatro seguidos, que 
son el 44: Qui maris et tristes el 46: Ut domus 
hostiles el 48: Et sedeo duras y el 50: Dwn-
modo sim quceso La Elegía del mismo Quis fuit 
horrendos primus consta de 26 pentámetros: 19 co
mienzan con dáctilo y espondeo: de esta clase hay 
tres seguidos, que son el 2.°, 4.° y 6.°; y otros seis 
también seguidos, que son el 22, 24, 26, 28, 30 y 
32; y otros seis igualmente seguidos, que son el 38, 
40, 42, 44, 46 y 48. 

Esto por lo que hace al dáctilo y espondeo del 
primer hemistiquio: hablemos ahora del reparo que 
se hace de comenzar con tres disílabos. Ovidio en 
su Elegía Di maris et coeli, que no es ciertamente la 
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peor de las que escribió aquel melifluo poeta, ya se 
mire al fondo, ya se atienda á la estructura y forma, 
trae siete versos seguidos, seis hexámetros y un pen
támetro, todos los cuales comienzan con monosílabo y 
disílabo. Hélos aqui: el 67: Est i l l i nostri non..... 
69: Vos modo quos certe 71: Nec lamen ul cun-
cti 73: Ut mare considat 74: ü tmihiparca-
lis el 7S: Non ego divilias y el 77: Nec peto 
quas qnondam 

Además, los pentámetros 60, 62, 64 y 66 co
mienzan con dáctilo y espondeo, lo mismo que el 1, 
3, 5, 7, 9, 12 y 13. El poema, sin embargo, no 
aparece monótono ni fallo de armonía; y es, á nues
tro entender, porque hay variada combinación de 
sonidos, y porque el verso, como ya arriba se apun
tó, no busca el entretenimiento de los ojos, sino el 
regalo de los oidos, por lo que hace á su estructura. 
En vista, pues, de todas estas consideraciones pare
ce que no habia motivo bastante para tachar de mo
nótonos á los pentámetros de la inscripción, por la 
doble circunstancia de comenzar con tres disílabos 
formando dáctilo y espondeo. 

Esto es, mi querido amigo, lo que me ocurre de
cir en defensa de la inscripción combatida, y en 
contra de los reparos que se hicieron. Estoy muy 
lejos de creer (como á V. le sucederá) que sea per
fecta; pero las faltas que se le achacan, ó no lo son 
realmente, ó no merecían tomarse en boca. Sin em
bargo, la urbanidad, la finura y cortesanía de los 

3 
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censores para con el autor del poemita, merece que 
este sea deferente con ellos en todo lo que no sea ir 
contra sus propias convicciones. En tal supuesto (y 
salvo siempre el mejor parecer de Y.) yo por mi par
te no tendria inconveniente en que el epíteto docta 
se cambiara por el de casta ó alma, ni en que el 4.° 
verso se cambiara por este otro: 

Frontibus et doctis muñera digna manent. 

Y. lo verá y lo meditará con su acostumbrado 
buen juicio y esqniúio gnsio .==Ramundo Miguel. 
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PÜES que la colocación de una inscripción, referen
te á cualquier acto social, es en todo pais civilizado 
un hecho histórico, y tanto mas digno de la atención 
general, cuanto que pertenece á la clase de monu
mentos mas durables que puede emplear el arle de 
los hombres para perpetuar la memoria de los he
chos, nadie estrañará que nos ocupemos en la defen
sa de la inscripción que, en unión del ilustrado y 
erudito D. Raimundo Miguel Catedrático de Huma
nidades del Instituto de Burgos, compusimos para la 
Universidad de Salamanca, por encargo especial de 
su digno Rector el Sr. Dr. D. Tomás Belestá: antes 
bien seria muy de estrañar que no saliéramos á la 
defensa de una obra nuestra, siquiera lo haya hecho 
ya el Sr. Miguel con razones tan sólidas como abun
dantes. 

Pero antes de entrar en materia debemos advertir, 
que si de nuestro examen resulta algún juicio ú opi
nión de censura; si nos vemos obligados por la natu
raleza misma del asunto á presentar, y tal vez acu-
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mular testos y autoridades, no debe atribuirse al 
necio deseo de ostentar erudición, ó al mezquino 
placer de criticar por amor propio; no, ciertamente: 
muévenos tan solo el amor de lo verdadero, de lo 
útil, de lo bello, y el deseo de hacer brillar con todo 
su esplendor estas cualidades esenciales en las obras 
que se refieren á la historia, y señaladamente en las 
inscripciones, por medio de la indicación de los de
fectos de que adoleced informe del Claustro de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Salamanca. Nuestras intenciones no pueden ser mas 
sanas, y el que forme de ellas otro concepto, se espo
ne á incurrir en la nota de lijero ó de maligno. La 
Facultad de Filosofía ha ejercido el papel de crítico, 
que es oficio principal y de grande utilidad en la re
pública de las Letras; porque el notar los defectos de 
las obras, que se publican, aprovecha tal vez tanto 
como dar á luz buenos modelos. Es señalar los esco
llos en la carta de marear, para que se eviten nuevos 
naufragios. Somos, pues, el reo en la crítica del 
Claustro de Filosofía, y venimos, no á altercar con 
él, sino á dar nuestros descargos en su mismo tribu
nal. Entremos en materia. 

El primer cargo consiste en haber espresado con 
demasiada vaguedad el pensamiento del primer dís
tico, porque no puede venirse en conocimiento de la 
época á que se refiere. Si este cargo fuera exacto se 
volvería contra el Claustro, que fué el autor del pen
samiento y el padre de la idea; porque a nosotros se 
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nos impuso el tema que había de colocarse en forma 
de inscripción al pie del retrato de Nuestra Augusta 
Reina, sin darnos lugar á elejir, marcándonos hasta 
la clase de verso en que había de desenvolverse. 
Vacilante el Claustro á consecuencia de esa misma 
vaguedad que había de reinar en la inscripción, se
gún su programa, incurrió en una verdadera contra
dicción, porque quería y no quería que se elogiara 
á la Reina. Pero veamos si realmente existe, no esa 
generalidad recomendada primero y censurada des
pués por el Claustro, sino la oscuridad, que consti
tuiría un defecto imperdonable en la inscripción. 

Y para refutar el argumento del Claustro forzoso 
será repetir las razones que con tanto acierto, y con 
abundantes autoridades, dio el Sr. D. Raimundo Mi
guel en su luminosa contestación al mismo Claustro, 
ampliándolas algún tanto. 

La voz pristims (cuya etimología es áe pris ó 
p m y sto, como sí dijéramos, quod prius stetit) 
significa lo anterior, lo pasado, pero refiriéndose casi 
siempre álas cosas que hemos visto los nacidos: las 
que ha tocado, palpado y sentido la generación pre
sente, bien haya sido recientemente, ó bien después 
de muchos días, meses, y aun años. En esta signifi
cación la usaron los clásicos latinos de la edad de 
oro de la lengua del Lácio, y muy señaladamente los 
del siglo de Augusto. Ule labor meuspristims, dice 
Cicerón en su oración pro Sulla, cap. 9.—Pro prí
stina amicitia ampio fimere extulit, dice Cornelio Ne-



pote. Mens tantum prístina mansit, dice Ovidio ha
blando de Acteon convertido en ciervo. Consulatus, 
super pristimm, quatuor gessit, dice Suetonio. El 
mismo Cornelio Nepote llegó á usar esta voz de un 
modo absoluto, diciendo: in pristimm restitnere. 
Pero hay mas. La voz pristims se aplica precisa
mente á aquellas cosas que no son susceptibles de 
vejez. Por eso los buenos latinos dijeron: Prístina 
dignitas, pristims animns, pristims labor, prístina 
bonitas, etc. Glaudiano en el Panegírico del segundo 
Consulado de Stilicon, dice: 

. . . . . . . per quem squalóre remoto. 
Prístina Romuleis infloruit arcibus mtas. 

Podríamos citar otras muchas autoridades, pero 
nos parece que bastan las anteriores para fijar la 
significación pristims. 

Los autores modernos están conformes en esta 
significación, distinguiéndose el célebre Lorenzo 
Valla en sus Elegancias de la lengua Latina; el gran 
Facciolati, y Forcellini en su magnífico Diccionario; 
y nuestros contemporáneos los eminentes Filólogos 
Freund, Theil, Doederlein y Barrault. 

Pero además, como observa muy bien el Sr. Mi
guel, las palabras ardentibus beüis particularizan 
mas el pensamiento, y no dejan lugar á duda alguna. 
Lo mismo podríamos haber dicho: 

Prístina quo caruit, bellis cimlihus, mtas. 
Por mi parte no hay inconveniente en poner civi-

libus ó ardentibus indistintamente. Queda, pues, de-
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mostrado que en el primer verso de la inscripción 
nos referimos á la guerra civil y dinástica contra 
D. Carlos. 

Yalor se necesita para tachar de vaga la voz de-
cus del segundo verso. Los que á tal se atreven (lo 
digo con plena convicción, sin ánimo alguno de 
ofender) preciso es que no sepan sentir en latin. La 
voz decus es de aquellas que los Latinos divini
zaron para elogiar lo mas sublime de la gloria. Asi 
es que no se limitaron á aplicarla á las cosas, sino á 
las personas mismas, usándola pro eo qui affert de-
cus. Asi Horacio dice: 

¡Oh et prcesidium et dulce decus meum! 
Y Virgilio: 

; / , decus! ¡i nostrum! ¡melioribus utere fatis! 
De los que acusaran de vaguedad á estos precio

sos é inimitables versos, preciso sería decir que 
non procul abhorrent ab insania; no bastarían tres 
Anticiras para sanar su cabeza. 

Y sin embargo, aquellos inmortales autores usa
ron de la voz decus en sentido mucho mas ámplio y 
mucho mas abstracto que en el que lo hemos usado 
nosotros. 

Rácesenos también un cargo suponiendo que 
nuestra inscripción se opone á la del retrato del Se
ñor D. Fernando YIL padre de Nuestra Augusta 
Reina. A este cargo, enteramente gratuito, podíamos 
contestar lo de la fábula del lobo y el cordero: ^ í -
dem natus non eram,.... ¿Acaso el Claustro cuidó de 



informarnos acerca de ninguna de las inscripciones 
anteriores? ¿Habíamos de ser adivinos? En el pro
grama que nos dió el Claustro para reducirlo á ins
cripción, únicamente se nos dice: «que los. tres 
»pensamientos quedaran reducidos á tres dísticos, 
«compuestos de versos hexámetros y pentámetros, 
»semejantes á los que figuran al pié de cada uno de 
«los retratos de los Reyes que con el mayor empeño 
«procuraron elevar á esta insigne Escuela al grado 
» de esplendor á que llegó en tiempo de nuestros pa-
«dres y abuelos.» Parecía natural que se nos hubie
ran acompañado las inscripciones de los Reyes que 
con el mayor empeño procuraron elevar (mas ade
lante me haré cargo de la palabra procuraron) á la 
Universidad de Salamanca á su antiguo esplendor, 
para que por el hilo sacáramos el ovillo. Pero no 
fué así; y al vernos criticados por donde no pecaron 
nuestros ojos, entramos en deseo de conocer la ins
cripción colocada por la Universidad de Salamanca 
en el retrato de Fernando YII . A este efecto acudi
mos á nuestro respetable y querido amigo el Excmo. 
é limo. Sr. D. Juan Martin Carramolino, como anti
guo Catedrático y Doctor de aquella insigne Escuela, 
el cual tuvo la bondad de facilitarnos la inscripción, 
que dice así: 

Galliavicta fremit, Fernán di vincla labascunt: 
Redditur is patrise: redditur ipsa sibi. 

Redditur et Musís cullus: nova dona reportas, 
Salmantina Domus: prsemia vincat amor. 



41 

Al leer tan estupenda inscripción, singular por 
lo detestable, nos alegramos infinito de que la nues
tra fuera la verdadera antitesis de aquella. Lo deci
mos francamente: no llevamos nuestra modestia 
hasta el punto de confesar nuestra inferioridad. No 
es este el lugar de criticar semejante inscripción; 
pero como el Claustro la mira como el sancta san-
ctorum á que no se puede tocar, queriendo que las 
inscripciones sucesivas se parezcan á tan bello ori
ginal, únicamente nos limitamos á decir, que no 
cabe escribir menos latín cotí palabras que todas son 
latinas. Pensada la inscripción en castellano, se ol
vidó el autor de los giros é idiotismos peculiares de 
la lengua latina, y este olvido llegó hasta espresar lo 
contrario de lo que quiso decirse. El autor probó á 
decirnos por una especie de retruécano, que al re
gresar Fernando á su patria, la patria se restituía 
á el Rey. Pues bien: el segundo verso dice que la 
patria se restituyó á sí misma. No es posible mayor 
infelicidad en la construcción de la lengua latina, 
porque el autor desconoce la significación de los 
pronombres ipsa y sibi, lo cual es una ignorancia 
supina, pues hasta los chicos de la escuela saben 
que el pronombre sui lo mismo que el posesivo suus 
se refieren siempre al supuesto principal de la ora
ción, que aquí es ipsa (la patria). ¿Y qué diremos del 
incoativo labascunt? Medrado hubiera quedado el 
rey Fernando YII si, después de vencida la Francia, 
comenzaban á caérsele las cadenas, porque lo que 



significa todo verbo incoativo, es el principio de la 
acción. Y esto prescindiendo de que el primitivo labi 
en la acepción de caer, arruinarse, espresa la idea 
de que la ruina es efecto de la acción del tiempo. De 
modo que las palabras, Fernandi vincla labasmnt, 
indican que la libertad de Fernando Yíí era debida 
á la acción del tiempo, no á los heroicos esfuerzos de 
la noble y valiente Nación Española. Et voilá comm' 
onécrit Vhistoire. 

El pronombre is del segundo verso es infelicísi
mo Hablando de personas constituidas en digni
dad, y sobre todo de Reyes, los Latinos siempre usa
ron del pronombre hic ó Ule, no siendo cuando el 
sujeto viene ya obrando con alguna antelación en el 
discurso, en cuyo caso suelen también hacer uso del 
ts. Asi Ennio, de Quinto Fabio Máximo, dice: 

Tu Maximus lile est 
Unus qui nobis cunctando restituís rem. 

Virgilio: 
Hic vir. hic est, tíbi quem promitli ssepius audis. 

Y Terencio: 
At pulchrum est monstrari digito prcetereunüum, 

Et dicier hic est. 
Por último, la inscripción concluye con un trueno 

gordo: 
Prcemia vincat amor. 

¿Y qué quiere decir prwmia vincat amor? 
Una algarabía. Sabemos, sí, que Ovidio, en el trata
do de Remedio amoris, dice: 

Subcessore novo vincitur omnis amor. 



• Y Tibulo, lib. 1, eleg. 2: 
Non donis vincitur omnis amor. 

usando siempre el verbo vincere en pasiva en el sen
tido en que el autor lo usa en activa, es decir, en la 
acepción de exceder ó sobrepujar. 

Usado en activa el \evho vincere, como se halla 
en la inscripción, significa: rendir, someter, avasa
llar. Testigo el mismo Ovidio. 

Omnia vincil amor, et nos cedamus amor i . 
Quisiéramos saber también ¿dónde está la ento

nación? ¿dónde el colorido poético? ¿dónde la unidad? 
porque para salvarla es preciso que haya una espe
cie de punto céntrico, á que referir la totalidad de la 
composición: un pensamiento capital, para que giren 
al rededor naturalmente los oíros pensamientos se
cundarios, como giran los satélites al rededor de su 
planeta. Y bien: ¿cuál es ese pensamiento dominante? 
¿La vuelta de Fernando, ó el cultivo de las letras? 
Esto segundo ¿es consecuencia de lo primero? No: 
de otro modo es un absurdo el et. Esta conjunción 
designa que ambas acciones son simultáneas, y que 
por consiguiente hay dos pensamientos capitales, fal
lándose á la unidad, ley de que no se debe prescin
dir en ninguna composición. O la Universidad quiso 
celebrar la libertad del Monarca, ó la restauración 
délos estudios, ó entrambas cosas. Si lo primero, 
sobra lo segundo; si lo segundo, está de más lo pr i 
mero: si lo último, el autor de la inscripción debió 
consignar con claridad que el cultus Musarum era 



una consecuencia del redditus Ferdinandi, y no 
simplemente una acción coetánea, porque no implica 
que ambas cosas hubiesen sido hijas de una misma 
causa. 

¿Y qué diremos de las siete a a que nos regaló el 
autor en el primer verso?..... ¿Y las dos sincopas 
seguidas de Fernandi vincla? Una contracción, es
tando sancionada por el uso, es licencia admitida; 
pero dos en una composición tan corta, y esas pe
gad i tas 

Non homines, non Di, non concessere columnse. 
Prescindamos del Gallia vida fremit, que (de 

paso sea dicho) no debia estar á la cabeza, sino es 
el pensamiento capital, porque la colocación de las 
palabras no es arbitraria en el idioma latino, y menos 
en la epigrafía; y si es pensamiento principal, ya 
tenemos tres de igual categoría. Prescindamos tam
bién de la impropiedad del verbo fremit, que en la 
acepción figurada, y con aplicación á las personas 
individual ó colectivamente, designa las mas veces 
la acción de murmurar, ó hacer un ruido sordo, ó á 
lo sumo indignarse, y la Francia en aquella época 
hacia algo mas que todo esto: prescindiendo, pues, 
de ello, quisiéramos que el autor nos interpretara la 
palabra MUSÍS, porque si allí está bien, ¿por qué no 
en nuestra inscripción? ¿Y cuáles son esos dones ó 
dádivas nuevas que recibía Salamanca? Averi
güelo Vargas. Según la inscripción, no son otras 
que d mltus redditus MUSÍS; v entonces resulta otro 



despropósito mayor, porque si se restituye á las 
ciencias su culto, necesariamente tiene que ser el 
antiguo, pues lo nuevo, no se restituye. Sin embar
go, el autor lo califica de nuevo, nova dona; y con 
el verbo reportas, remacha el clavo de la idea con
tenida en el redditur. 

Pasemos el Salmantina, como quien pasa sobre 
ascuas, porque no sabemos si cuenta con alcurnia de 
buena latinidad. Vengamos al Domus. ¿Qué palabra 
hay en toda la inscripción que fije y determine el 
sentido de un nombre tan genérico, y de significa
ción tan lata? Supongamos que dentro de dos siglos 
un anticuario encontrara ese retrato de Fernan
do Y I I en el Rastro de Madrid , ¿quién podría averi
guar á qué casa perteneció? Lo mismo podría 
acomodarse á una Riblioteca, que á un Museo de 
pintura, á un Convento de Benedictinos, que á un 
Colegio de humanidades, etc. 

Pasemos al prcemia. ¿Qué premios son esos?..... 
El dona de arriba: no hay otros á que podernos re
ferir. ¿Y no vió el desdichado autor de la inscripción 
que no pudo hacer sinónimas esas dos voces sin de
cir un despropósito? ¿No vió que dona es un efecto 
espontáneo y gratuito, mientras prcemia es un acto 
de justicia? ¿No vió que lo primero solo arguye ge
nerosidad en el dador, mientras que lo segundo su
pone algún mérito en el que recibe? Mas dejemos 
esto que ya pertenece á la historia, puesto que la Uni
versidad lo ha consentido y lo consiente, pero no 
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avancemos á considerarla como una de sus brillan
tes páginas que pueda presentársenos á los demás 
como modelo. Volvamos á la defensa de nuestra ins
cripción. 

También encuentra el Claustro vaguedad en la 
palabra Musís. 

Ya el Sr. Miguel ha contestado victoriosamente 
á esta objeción. Por nuestra parte solo diremos que 
los Latinos usaron la voz Musce pro quavis disciplina 
líberali. Asi dice Cicerón en sus Cuestiones Tuscula-
nas: «¿Quis est omnium, qui modo cum MUSÍS, id 
))est, cum humanitate et cum doctrina habeat aliquod 
))Commercium, qui se non hunc mathemalicum malit, 
quám illum tyrannum?» Con esta misma palabra de
signaban específicamente los estudios filosóficos. 
Cicerón vendrá siempre en nuestro auxilio. En una 
desús cartas adfamiliares, dice: «Ab oratoribus 
»disjungo me feré, referoque ad mansuetiores Musas,. 
»lioc est, ad studia philosophica.» Yemos, pues, que 
el padre de la elocuencia se ha encargado de dar una 
respuesta al Claustro de Salamanca en esta parte, y 
se la da cumplida. Llama á los estudios filosóficos 
Musas, y les da el epíteto de mansuetiores, en con
traposición á la oratoria; porque los estudios filosó
ficos son realmente mucho mas tranquilos que los 
debates del Foro y de las asambleas populares. 

No comprendemos por qué razón ha de denotar 
pobreza de caudal latino, ó de latinidad, la repetición 
del adjetivo docta en el último verso, aplicado á Mi-
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nerva, cuando en el cuarto se había dicho ya doctis 
viris. Nada mas fácil que sustituirlo con alma, casta, 
ó cualquiera otro de los varios epítetos que se dan á 
Minerva. Pero creímos que ninguno cuadraba á la 
inscripción como docta, Y diciendo, como decimos, 
que la diosa de las ciencias tiene su asiento en el 
alcázar sagrado del Tormes, nada tiene de violento, 
ni menos arguye pobreza de ingenio, llamar doctis 
viris á los alumnos de la docta diosa. Al contrarío, 
creemos que asi designamos la causa y el efecto: y 
realmente, ¿qué menos hemos de conceder á los que 
habitan en la morada de Minerva? Decir otra cosa 
sería deprimirlos, y nada hay mas distante de nues
tra pluma, ¡Que no está justificada esta repetición 
por ninguna especie de elegancia! Esto dice el Claus
tro. Podrá no haber elegancia. Concedido. ¿Quid 
inde? La cuestión es saber si hay ó no vicio en la 
repetición. Si lo hubiera, los Autores Latinos estarían 
plagados de este vicio, llamadopobrezaipov el Claus
tro. Tibulo, por ejemplo, en el líb. 1, eleg. 1, verso 
22, dice: 

Nunc agm exigui est hostia magna solí. 

Y en el verso siguiente repite: 
Agna cadet vobis, quam circum rustica pubes. 

En la misma elegía: 
Me retinent vinctum formosse vincla puellse. 

Y un poco mas adelante. 
Ymcía, nec in tenero stat tibí corde silex. 
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Y en la elegía 1.a del libro 2.°, versos 13 y 14: 
Casta placent superis: pura cuín veste venite, 

Et manibus puru sumile fon lis aquam. 
Aquí vemos que en un mismo dístico se repite el 

adjetivo pura, puris. Infinitos ejemplos podríamos 
citar de otros muchos autores en que hay iguales ó 
semejantes repeticiones, y nadie se atreverá á califi
carlas de pobreza. Y á la verdad que no se necesita 
mucha fuerza de ingenio para sustituir alma, casta 
ú otro adjetivo semejante á docta. Ovidio en el libro 
6.° de sus Metamorfosis le da el epíteto de flava. 
¡Graciosa por demás quedaria la inscripción califi
cando á Minerva de amarilla! Y sin embargo, en el 
pasage citado de Ovidio es el epíteto mas propio, el 
mas adecuado al intento del poeta. Ahora pregunta
remos nosotros: ¿indicaría riqueza de locución ó 
abundancia de latinidad poner flava ó casta, en lugar 
de docta? Lo que indicaría es falta de propiedad, y 
podría decirse al autor, mnc non eral his locus. Tan 
convencidos estamos de esta verdad, que nuestro es-
celente amigo el Sr. D. Raimundo Miguel, persona 
tan erudita como modesta, opinó contra nosotros, y 
sin embargo, no cedimos. Aquí necesito hacer una 
breve digresión (no inoportuna por cierto) para tribu
tar un acto de justicia al Sr. Miguel, aun á riesgo de 
ofender su modestia. Es el Sr. Miguel uno de los me
jores Profesores de Humanidades que tenemos en 
España. En Latinidad es eminente; de aquellos pocos 
quos wqims amavit Juppiter: y el que estas líneas 
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escribe, á pesar de haber pasado su vida entera en 
la lectura de los Clásicos; á pesar de los inmensos 
recursos que le proporciona el gran arsenal de su 
biblioteca, todavía baja la cabeza, y no se desdeña 
de consultar frecuentemente, y con fruto, al humilde 
Profesor del Instituto de Burgos, á quien conoció por 
sus obras literarias, y no por recomendaciones de 
amigos y paniaguados. Ahora bien, nada mas fácil 
para nosotros que ceder á los deseos del Claustro, y 
poner en la inscripción casta en lugar de docta, Pero 
estos no son asuntos de condescendencia, ni actos 
que dependen de la voluntad, ni menos del capricho, 
sino de la razón, del buen sentido, y de la feliz elec
ción de las palabras mas propias al intento. Cuando 
se invoca ó se cita á Minerva en una inscripción para 
un establecimiento literario, nada mas propio (en 
nuestra humilde opinión) que el epíteto docta, sin el 
menor escrúpulo por la repetición. Asi en el ejemplo 
de Tibulo arriba citado: 

Casta placent superis: pura cum veste venite, 
Et manibus puris sumile fontis aquatn, 

no arredró al poeta calificar áe puras á las manos por 
haber calificado depuras á los vestidos: antes al con
trario, creemos que habiendo llamado puros á los 
vestidos, con mayor razón á las manos. Lo propio 
decimos en nuestra inscripción. Si á los Profesores, 
si á los hijos de Minerva los calificamos de doc
tos, ¿qué hablamos de decir de la diosa de la Sa
biduría? 

4 
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¿Acaso es arbitraria la aplicación de los epi-
tetos? Entonces no habria elección, y serian un 
puro ripio. 

Entre las brillantes dotes del inmortal Horacio, 
descuella su feliz elección en los adjetivos, y su ini -
mitable audacia en los giros y en las metáforas. 

Que hay cacofonía en las sílabas del primer ver
so quo caruit ¿Pronuncia el Claustro Salmantino 
la palabra quo suprimiendo la u y diciendo co? ¿Por 
qué razón? ¿Con qué autoridad? Si no la suprime, si 
pronuncia la u diciendo cuo, que es mucho mas sua
ve y mas conforme á la ideología de la lengua latina, 
no hay la menor colisión. ¿Quién es capaz de saber 
hoy cómo pronunciaban los latinos su idioma? Podrá 
haber presunciones mas ó menos fundadas, mas ó me
nos ingeniosas; pero certeza, ninguna: y en materia de 
presunciones, prwsumptioprcesumptionem elidit. Esto 
lo dicta la razón , y además es un axioma hasta en el 
Foro. 

Es verdad que la u se liquida siempre, sin escep-
cion alguna, después de la q, pero liquidarse es per
der la fuerza de vocal en orden á constituir sílaba en 
el verso, nunca en orden á la pronunciación. 

Mas supongamos, sin concederlo, que deba pro
nunciarse qo caruit: estas colisiones son frecuentísi
mas en los Poetas, como ha demostrado el Sr. Miguel 
con copia de autoridades, y no por eso dejaron de 
ser lo que fueron. Sin necesidad de calentarse mucho 
los cascos, ni de andar rebuscando pasajes para pro-
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bario, ahí tenemos á Tibulo, á quien acudimos antes, 
el cual en el libro 1.°, elegía 9.a, verso 81, dice: 

At tua tum me poena juvet, venerique merenti. 
Y en la elegía libro 1.0, verso 20: 

Illa pedem nullo poneré posse sonó. 
Y Gatillo en su poesía 69, verso 8: 

Bestia, neo quicum bella puella cubet. ' 
A este tenor podríamos ir hacinando infinitos 

pasajes de los Clásicos, en que el Claustro ve colisio
nes, y otros ven bellezas. Por nuestra parte no vemos 
ni lo uno ni lo otro, sino la naturalidad con que los 
Romanos hablaban y escribían su idioma. 

Muy falto de memoria anda el Claustro en su crí
tica, y, lo que es peor, de justicia, cuando afirma que 
el metro empleado en la inscripción es el menos difí
cil para los modernos. El Sr. Miguel contestó perfec
tamente i este cargo, y nosotros añadiremos que la 
elección del metro fué del Claustro, no nuestra, pues 
á la vista tenemos su programa. En cuanto á la ma
yor ó menor facilidad para el metro, quisiéramos ver 
unos cuantos sálicos, adónicos, asclepiadeos, archi-
loquios y jambos compuestos por el Claustro de la 
Facultad de Letras de Salamanca, para que compa
rándolos con los hexámetros y pentámetros que nos 
remitió el dignísimo Sr. Rector/compuestos ó apro
bados por el mismo Claustro, pudiéramos formar 
nuestro juicio, si no de la menor dificultad con que 
fueron escritos, de la mayor felicidad con que indu
dablemente serian elaborados. 
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Mucho honra al Claustro la delicadeza con que 
esquiva su elogio, contenido en el último verso. La 
modestia es tan esencial á la ciencia, como que es 
compañera inseparable del verdadero saber. Pero la 
Universidad de Salamanca tiene sus glorias justisi-
mamenle adquiridas, consignadas en cien páginas de 
la Historia, y no puede declinarlas so pena de suici
darse. Hay elogios que abruman, y que á individuos 
aislados los pondrían en ridiculo: pero una corpora
ción como la Universidad de Salamanca no debe 
romper con sus tradiciones. Si lo hiciera, merecería 
ser borrada del mundo literario. Lo decimos con tan
ta sinceridad, con tan plena convicción, que después 
de haber tenido la alta honra el que esto escribe de 
ser Rector de la Universidad Central tendría igual 
honra en serlo de la de Salamanca. 

Dejamos pendiente arriba cierta idea ó pensamien
to del Claustro, de que ya es tiempo de hacernos 
cargo. En el programa se nos prescribe: «Que los 
»tres pensamientos queden reducidos á tres dísticos, 
»compuestos de versos hexámetros y pentámetros, 
«semejantes á los que figuran al pie de cada uno de 
«los retratos de los Reyes que con el mayor empeño 
^procuraron elevax á esta insigne Escuela al grado 
»de esplendor á que llegó en tiempo de nuestros pa-
»dres y abuelos » Prescindamos ahora de un poco 
de oscuridad que se advierte al final de la cláusula, 
y que desaparecería en mucha parte diciendo «nues
tros antepasados.» Pero ¿cómo hemos de saber quie-
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nes fueron esos Reyes? El Claustro no lo dice. ¿Y se 
contentaron con procurar la elevación de la Univer
sidad, ó realmente la elevaron? Si no bastaron los 
esfuerzos de los Reyes para elevar á la Universidad, 
¿á quién la culpa? ¿No ve el Claustro que en la res
puesta pudiera salir lastimada tan insigne Escuela? 

Pues bien: ahí tiene el Claustro la mejor y mas 
cumplida contestación á la inexactitud y debilidad de 
que acusa á la idea del verbo parat, con que termina 
el 4.° verso de nuestra inscripción. Este verbo no 
está aislado, sino relacionado con lo que antecede y 
con lo que sigue. Cabalmente es todo al revés; hay 
exactitud y valentía. Exactitud, porque se dice de un 
modo afirmativo en el primer dístico que la Reina 
Isabel dio á las Letras (particularmente á las filosófi
cas) la honra, la gloría y el esplendor de que care
cían. Esto es evidente, y no necesita demostración. 
Hay valentía, porque la voz parat se refiere á los 
premios, y no premios como quiera, sino premios 
dignos, como no pueden menos de ser los que ema
nan de una Reina; y estos todavía no han llegado, 
como dice muy bien el Sr. D. Raimundo Miguel: ya 
llegarán, particularmente para los desgraciados Pro
fesores de la segunda enseñanza, que no son menos 
beneméritos que los de las Facultades. Hay, pues, va
lentía, y muy grande, porque siempre la hay en 
decir la verdad, sobre todo al consignar un hecho 
histórico en una inscripción narrativa. 

Dos palabras para concluir. No es un vano pru-
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rilo de ostentar erudición el móvil que ha puesto la 
pluma en nuestras manos, como dijimos arriba y 
repetimos ahora, sino el justo y legítimo deseo de 
defender nuestra obra, correspondiendo con nobleza 
á la confianza que inmerecidamente nos dispensó el 
ilustre Sr. Rector Dr. D. Tomás Belestá. Ardua es la 
empresa, porque bien conoce el Claustro que la epi
grafía y la sinonimia son los ápices de todo idioma. 
Esta dificultad se aumenta muchísimo tratándose de 
una lengua muerta, como es la latina. Para hacer una 
buena inscripción en la lengua del Lacio no basta ser 
peritísimo en latín; es indispensable conocer la mate
ria que se trata en latín, y tener algunas nociones de 
onomalologia y bastantes de epigrafía. Nos hemos 
visto además obligados á luchar con las dificultades 
inherentes por lo común á toda obra de encargo, 
particularmente cuando se da pie forzado. Y en lugar 
de negarnos á desempeñarla para no comprometer 
ni en un ápice nuestra humilde reputación literaria, 
cerramos los oidos á la voz de nuestro amor propio 
como tal vez habría hecho otra persona, y nos resol
vimos gustosos á hacer este servicio á la Univer
sidad de Salamanca. De su fama y de su hidalguía 
esperamos que termine con un acto de justicia la 
presente discusión. 

Madrid 29 de Febrero de 1860.=^7 Marqués de 
Morante. 
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